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CONSTANCIA SECRETARIAL:

A Despacho contestación de acción popular por parte del Departamento del Valle del Cauca, proceso con 
radicación 2021-00238-00.

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO
SECRETARIA

De: MARIA ALEJANDRA ARIAS <mariaalejandraarias@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 21 de abril de 2022 10:57 a. m. 
Para: Juzgado 03 Administra�vo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 
<j03ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION ACCION POPULAR 2021-00238 ZENEIDA FERNANDEZ CUETIA
 
BUENOS  DIAS CORDIAL SALUDO 
EN CALIDAD DE APODERADA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE ME PERMITO APORTAR CONTESTACION DE 
ACCION POPULAR
RADICADO: 2021-00238
ACCIONANTE: ZENEIDA FERNANDEZ CUETIA
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

QUEDO ATENTA A CUALQUIER REQUERIMIENTO.
GRACIAS
ATENTAMENTE
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA
ABOGADA CONTRATISTA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
CELULAR 3183102628

Maria Alejandra Arias
Abogada

CONTESTACION UNIFICADA.…
2 MB



Borrador guardado a las 5:05 PM

   

Enviar Descartar 

Calibri 12









 

 

 

 

 
 
Honorable  
 
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA  
E. S. D.  
 
Referencia:  CONTESTACIÓN ACCIÓN POPULAR 
 
MEDIO DE CONTROL:      ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:                  JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA LAS ORQUIDEAS 
ACCIONADAS:        ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE Y/O ALCANTARILLADO ASEO DE COSTA 
RICA- ASUALCAN. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA – VALLECAUCANA DE AGUA S.A E.S.P – 
ALCALDIA MUNICIPAL DE GINEBRA 

 
RADICADO:                      2021-00238 
 
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 29.285.354 de Buga Valle, abogada en ejercicio portadora de la 
Tarjeta Profesional número 162803 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
conforme con el poder que le confirió la señora Gobernadora del Departamento a la 
Directora Jurídica Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, mayor de edad y vecina 
de Santiago de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.072.523.299, expedida 
en San Antero - Córdoba, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 
No.187.241 del Consejo Superior de la Judicatura y que él me sustituyó encontrándome 
dentro del término procesal para hacerlo respetuosamente manifiesto a ese Honorable 
Despacho Judicial que procedo respetuosamente manifiesto a ese Honorable Despacho 
Judicial que procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

LO QUE SE DEMANDA: 
 
 Que se salvaguarde el derecho colectivo al servicio público de agua potable y se ordene 
a la ALCALDIA MUNICIPAL DE GINEBRA A LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA, a la ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y/O 
ALCANTARILLADO Y/O ASEO DE COSTA RICA – ASUALCAN, a la VALLECAUCANA 
DE AGUAS S.A. E.S.P. a que se les garantice el acceso, goce y disfrute efectivo del 
servicio de agua potable, garantizando que sea continuo, eficiente y oportuno.  
Que se ordene a la Gobernación del Valle del Cauca, a la Alcaldía Municipal de Ginebra 
y/o a quien fuera competente para que realice todas las actuaciones y gestiones 
necesarias para que de manera técnica, administrativa, financiera y jurídica, para que el 
grupo de personas asociadas para el plan de vivienda “LAS ORQUIDEAS” sean incluidos 
dentro del proyecto “OPTIMIZACION DE SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
CORREGIMIENTO COSTA RICA Y VEREDA LA SELVA, MUNICIPIO DE GINEBRA.” con 
el fin de mejorar las condiciones de Calidad, Cobertura y Continuidad en los sistemas de 
acueducto del Corregimiento de Costa rica y Vereda La Selva. 



 

 

 

 

 
A LOS HECHOS 

1. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
2. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
3. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
4. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
5. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
6. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
7. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
8. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
9. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
10. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
11. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
12. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
13. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 
14. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso 

 
 

FUNDAMENTO JURIDICO 
 

Señor Juez, de manera comedida manifiesto a usted con todo respeto, que mi 
Representado Departamento del Valle del Cauca, no ha vulnerado derecho colectivo al 
servicio público de agua potable y tampoco es competente para realizar las actuaciones y 
gestiones necesarias para que de manera técnica, administrativa, financiera y jurídica, 
para que el grupo de personas asociadas para el plan de vivienda “LAS ORQUIDEAS” 
sean incluidos dentro del proyecto “OPTIMIZACION DE SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA CORREGIMIENTO COSTA RICA Y VEREDA LA SELVA, 
MUNICIPIO DE GINEBRA.” con el fin de mejorar las condiciones de Calidad, Cobertura y 
Continuidad en los sistemas de acueducto del Corregimiento de Costa rica y Vereda La 
Selva. 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas que se originen como 
consecuencia de esta Acción Popular, solicitando al Señor Juez no tener en cuenta lo 
manifestado por el demandante, por cuanto no existe fundamento legal para condenar a 
mi representado a realizar lo pretendido en la presente acción, en consideración de lo 
siguiente:   
 
El Consejo de Estado ha señalado en forma reiterada, los supuestos sustanciales para la 
procedencia de las acciones populares son: (i) la existencia de una acción u omisión por 
parte de autoridades públicas o de los particulares, en relación con el cumplimiento de sus 
deberes legales, (ii) la existencia de un daño contingente, peligro, amenaza, o vulneración 
de derechos o intereses colectivos; y (iii) la relación de causalidad entre la acción u 
omisión, y la afectación de los derechos e intereses mencionados. 
 
Adicionalmente, ese máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en otra de sus 
honorables providencias sostuvo que: 
 



 

 

 

 

“(...) La prosperidad de las pretensiones en la acción popular, está ligada con la existencia 
real de los siguientes elementos, que para el momento de dictar el fallo deben estar 
establecidos: 
 
· La acción u omisión del demandado - autoridad pública o particular en ejercicio de 
función administrativa - y 
 
· La amenaza o la violación a derechos e intereses colectivos. (...)” (Cursiva, subrayado y 
negrilla fuera de texto). En consideración a lo anterior, en el caso motivo de esta 
contestación es clara la improcedencia de la acción popular, ............ 
 
 
Capítulo 5.......De la Finalidad Social del Estado y de los Servicios Públicos. 
Artículo 365º.- Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley 
aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del 
Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, 
deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden 
privadas del ejercicio de una actividad lícita. 
 
Artículo 366º.- El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su Actividad 
la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento 
ambiental y de agua potable. 
Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades 
territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 
 
Artículo 367º.- La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen 
tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y 
redistribución de ingresos. 
Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando 
las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo 
permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación. 
La ley determinará las entidades competentes para fijar las tarifas. 
 
Artículo 368º.- La Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades 
descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos presupuestos, para que 
las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos 
domiciliarios que cubran sus necesidades básicas. 
 



 

 

 

 

Artículo 369º.-La ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de 
su protección y sus formas de participación en la gestión y fiscalización de las empresas 
estatales que presten el servicio. Igualmente definirá la participación de los municipios o 
de sus representantes, en las entidades y empresas que les presten servicios públicos 
domiciliarios. 
 
Artículo 370º.-Corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, 
las Políticas generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos 
domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, el control, la inspección y vigilancia de las Entidades que los presten. 
 
Anteriormente, en la Ley 1176 de 2007 en su Artículo 5 determinaba lo siguiente: 
ARTICULO 5. Los Distritos y Municipios que sean desertificados no podrán administrar 
los recursos de la participación para agua potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones, ni tampoco realizar nuevos compromisos con cargo a los 
mismos, a partir de la fecha de la desertificación. En este evento, los recursos serán 
administrados por el respectivo departamento, el cual asumirá la competencia en cuanto a 
asegurar la prestación los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico en la 
zona urbana y rural, conforme son lo dispuesto por el artículo 5 de la ley 142 de 1994. 
Para ello, el departamento tendrá el derecho a utilizar la infraestructura pública existente 
en el municipio con el fin de asegurar la prestación de estos servicios públicos en la 
correspondiente jurisdicción. En ningún caso se realizará la transferencia de la propiedad 
de los activos del sector y corresponderá al departamento representar al municipio en las 
empresas, si perjuicio de que este participe con voz, pero sin voto. 
 
(……)  
 
La administración de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento 
básico y la competencia en la prestación de estos servicios, serán reasumidos por el 
Distrito y/o Municipio a partir de la certificación. En este evento, el distrito y/o Municipio 
dará continuidad a los compromisos y al esquema de prestación de los servicios que 
hubiere asumido y definido el departamento en virtud de los dispuesto en la presente ley.  
 
No obstante al entrar en vigencia el 24 de Julio de 2019 la Ley 1977 adiciono el artículo 2 
de la Ley 1977 de 2019, quedando de la siguiente manera: ARTÍCULO 4A. PLANES DE 
GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. Los distritos y municipios 
que se encuentren descertificados con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, reasumirán las competencias previstas en el artículo 5o de la Ley 142 
de 1994 y la de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico. En un plazo máximo de 6 meses 
contados a partir de la fecha de expedición de la presente ley, cada municipio que 
reasuma su competencia definirá su plan de gestión de agua potable y saneamiento 
básico, de acuerdo con parámetros generales definidos por el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio. (….) 
 
Por lo anterior, en la actualidad se constituye entonces la responsabilidad de los 
Municipios y Distritos frente a la administración de los recursos del SGP para Agua 



 

 

 

 

Potable y Saneamiento Básico y el aseguramiento de la prestación de dichos servicios; 
responsabilidad condicionada por el cumplimiento de unos requisitos establecidos en la 
Ley 1176 de 2007 que permitían la certificación de las entidades territoriales.  
 
Sin embargo, al entrar en vigor en Julio de la ley 1977 de 2019, deroga el Artículo 
cuarto de la Ley 1176 de 2017, y estipula que todos los Municipios que se encontraban 
desertificados podrán tener acceso a la administración de los recursos del Sistema 
General de participación para agua potable y saneamiento básico. Por lo tanto, se 
suspendieron el giro de los recursos del SGP-APSB (Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico) a los departamentos que administraban los 
recursos de los lugares descertificados y activaron el giro a la cuenta de los Municipios 
desertificados. Los cuales deberán adoptar un plan de gestión de agua potable y 
saneamiento básico, que debe estar alineado con los parámetros generales definidos por 
el Ministerio de Vivienda. 
 
En conclusión, al entrar la vigencia de la Ley 1977 de 2019, los Municipios desertificados 
vuelven a tener competencia para administrar los recursos del Sistema General de 
participación para agua potable y saneamiento básico. Así mismo, se sugiere consultar a 
VALLECAUCANA DE AGUAS, como entidad descentralizada creada por la Gobernación 
del Valle del Cauca, quien es la encargada de ejercer el rol de entidad Gestora del 
Programa Agua para la Prosperidad – Plan Departamental de Agua – PAP-PDA, en 
cumplimiento de la normatividad del sector de agua y saneamiento básico, y de los 
requisitos exigidos por los organismos de control y vigilancia del Estado.  
 
Así mismo como encargado de la gestión, implementación y seguimiento a la ejecución 
del PDA en los términos del Artículo 12 del Decreto 3200 de 2008. Por lo que tiene la 
responsabilidad de brindar el soporte necesario a los municipios para que estos puedan 
atender adecuadamente sus obligaciones constitucionales y legales de aseguramiento de 
la prestación de los servicios de agua y saneamiento. Seguidamente, tener en cuenta el 
Decreto 1-3-1638 del 23 de Octubre de 2020, de la Gobernación del Valle del Cauca en el 
artículo 165 que determina lo siguiente: 
 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABITAT MISON. La Misión de la secretaria de Vivienda 
y Hábitat es gestionar, promover y ejecutar en el Departamento del Valle del Cauca, las 
políticas públicas de vivienda, hábitat y servicios públicos de energía, agua potable y 
saneamiento básico con inclusión social y enfoque diferencial; (…) 
 
Ley 142 de 1994. 
Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios 
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que 
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan 
los concejos: 
 
5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública 
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, 



 

 

 

 

o directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos 
previstos en el artículo siguiente. 
 
5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión y 
fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 
 
5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo 
al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la presente 
Ley. 
 
5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por 
el Gobierno Nacional. 
 
5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita 
individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos. 
 
5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las empresas 
de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las 
actividades de su competencia. 
 
5.7. Las demás que les asigne la ley. 
 
Artículo 6o. Prestación directa de servicios por parte de los municipios. Los municipios 
prestarán directamente los servicios públicos de su competencia, cuando las 
características técnicas y económicas del servicio, y las conveniencias generales lo 
permitan y aconsejen, lo cual se entenderá que ocurre en los siguientes casos: 
 
6.1. Cuando, habiendo hecho los municipios invitación pública a las empresas de 
servicios públicos, no haya habido empresa alguna que se ofreciera a prestarlo; 
 
6.2. Cuando, no habiendo empresas que se ofrecieran a prestar el servicio, y habiendo 
hecho los municipios invitación pública a otros municipios, al Departamento del cual 
hacen parte, a la Nación y a otras personas públicas o privadas para organizar una 
empresa de servicios públicos que lo preste, no haya habido una respuesta adecuada; 
 
6.3. Cuando, aun habiendo empresas deseosas de prestar el servicio, haya estudios 
aprobados por el Superintendente que demuestren que los costos de prestación directa 
para el municipio serían inferiores a los de empresas interesadas, y que la calidad y 
atención para el usuario serían, por lo menos, iguales a las que tales empresas podrían 
ofrecer. Las Comisiones de Regulación establecerán las metodologías que permitan 
hacer comparables diferentes costos de prestación de servicios. 
 
6.4. Cuando los municipios asuman la prestación directa de un servicio público, la 
contabilidad general del municipio debe separarse de la que se lleve para la prestación 
del servicio; y si presta más de un servicio, la de cada uno debe ser independiente de la 
de los demás. Además, su contabilidad distinguirá entre los ingresos y gastos 
relacionados con dicha actividad, y las rentas tributarias o no tributarias que obtienen 



 

 

 

 

como autoridades políticas, de tal manera que la prestación de los servicios quede 
sometida a las mismas reglas que serían aplicables a otras entidades prestadoras de 
servicios públicos. 
 
En el evento previsto en el inciso anterior, los municipios y sus autoridades quedarán 
sujetos, en lo que no sea incompatible con la Constitución o con la ley misma, a todo lo 
que esta Ley dispone para las empresas y sus administradores y, en especial, a las 
regulaciones de las Comisiones y al control, inspección, vigilancia y contribuciones de la 
Superintendencia de servicios públicos y de las Comisiones. Pero los concejos 
determinarán si se requiere una junta para que el municipio preste directamente los 
servicios y, en caso afirmativo, ésta estará compuesta como lo dispone el artículo 27 de 
ésta ley. 
 
Inciso reglamentado por el Decreto Nacional 398 de 2002. Cuando un municipio preste 
en forma directa uno o más servicios públicos e incumpla las normas de calidad que las 
Comisiones de Regulación exijan de modo general, o suspenda el pago de sus 
obligaciones, o carezca de contabilidad adecuada después de dos años de entrar en 
vigencia esta Ley o, en fin, viole en forma grave las obligaciones que ella contiene, el 
Superintendente, en defensa de los usuarios y para proteger la salud y bienestar de la 
comunidad, además de sancionar los alcaldes y administradores, podrá invitar, previa 
consulta al comité respectivo, cuando ellos estén conformados, a una empresa de 
servicios públicos para que ésta asuma la prestación del servicio, e imponer una 
servidumbre sobre los bienes municipales necesarios, para que ésta pueda operar. 
 
De acuerdo con el artículo 336 de la Constitución Política, la autorización para que un 
municipio preste los servicios públicos en forma directa no se utilizará, en caso alguno, 
para constituir un monopolio de derecho. 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha manifestado que:  
“El legislador atribuye competencia a los municipios para la construcción de obras de 
acueductos y alcantarillados, conforme a la ley 60 de 1993 sobre la distribución de 
competencias y recursos de las entidades territoriales, al determinar en el artículo 21 la 
destinación de los recursos para los sectores sociales, derivados de la participación de los 
municipios de que trata el artículo 357 de la Constitución, en los servicios de agua potable 
y saneamiento básico: pre inversión en diseños y estudios; diseños e implantación de 
estructuras institucionales para la administración y operación del servicio; construcción, 
ampliación y remodelación de acueductos y alcantarillados, potabilización del agua, o de 
soluciones alternas de agua potable y disposición de excretas; saneamiento básico rural; 
tratamiento y disposición final de basuras; conservación de micro cuencas, protección de 
fuentes, reforestación y tratamiento de residuos; y construcción, ampliación y 
mantenimiento de jagüeyes, pozos, letrinas, plantas de tratamientos y redes (numeral 4º). 
Igualmente la 136 de 1994,  por la cual se dictaron las normas de modernización de la 
organización y funcionamiento municipal, establece que corresponde al municipio prestar 
los servicios que determine la ley, construir las obras que demande el municipio, así como 
solucionar las necesidades insatisfechas de saneamiento ambiental, agua potable y 
servicios públicos domiciliarios, directamente o en concurrencia, complementariedad y 



 

 

 

 

coordinación con las demás entidades territoriales y la Nación, en los términos que defina 
la ley. 
 
En virtud de lo anterior, corresponde al Municipio de Calima-Darien según las 
competencias establecidas por el legislador, responder de manera positiva a la demanda 
de la actora y dar solución a la situación que se expone, como quiera que deba y se le 
exija defender y proteger  prima facie los derechos de su localidad. 
 
Así mismo el artículo 3 numeral 5 de la Ley 136 de 1994 estipula: 
“Corresponde a los Municipios: 5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, 
educación, saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, 
vivienda, recreación y deporte…” 
 
Al respecto la Sala de Consulta y Servicio Civil manifiesta:   
 
“…las competencias dadas por la ley 136 de 1994, se refiere a la construcción de obras 
que satisfacen necesidades exclusivas del orden municipal, es decir, se trata de 
requerimientos básicos de orden local, que en primera instancia deben ser solucionados 
por los municipios, las cuales concurren con las funciones de las corporaciones para ser 
cumplidas en el ámbito de su jurisdicción territorial”. 
  
Ahora bien, según la Ley 99 de 1993 Las corporaciones autónomas regionales son entes 
corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo 
ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeografía o hidrogeográfica, dotados 
de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 
encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio 
Ambiente. 
 
Por su parte el artículo 31 ibídem señala en el numeral 20 que son funciones de las 
Corporaciones Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades 
territoriales, proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya 
realización sea necesaria para la defensa y protección o para la descontaminación o 
recuperación del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 
 
A lo anterior la Sala responde: 
La competencia señalada en el artículo 31 numeral 20 de la ley 99 de 1993, a las 
corporaciones autónomas regionales, para la construcción, mantenimiento, 
administración, ejecución y operación de obras públicas de infraestructura, destinadas a 
"la defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables", comprende la ejecución de obras de saneamiento  
básico entre ellas las de acueducto y alcantarillado, dentro de su jurisdicción territorial, en 
concurrencia con la competencia atribuida a los municipios para construir las obras que 
demande el progreso municipal y la solución de necesidades de saneamiento ambiental y 
de garantía de prestación de los servicios públicos. 



 

 

 

 

 
A la luz de lo anterior, se colige que en el caso particular corresponde bien al Municipio de 
GINEBRA y a VALLECAUCANA DE AGUAS S.A E.S.P responder a las pretensiones que 
se consignan en la accion popular, ejecutando las obras que se requieren para el 
restablecimiento de los derechis invocados por la demandante en la presente accion 
  

 
Corolario de todo lo anotado en precedencia, el Departamento del Valle del Cauca debe 
ser desvinculado de la presente acción, habida cuenta de que en el caso concreto las 
competencias para atender la problemática del Municipio de GINEBRA son expresas, de 
ahí que escape del alcance de esta entidad territorial precaver la misma.  
 
ACCION POPULAR-Carga de la prueba. Debido proceso / CARGA DE LA PRUEBA-
Acción popular / DEBIDO PROCESO-Carga de la prueba. Acción popular / ACCION 
POPULAR-Pruebas. Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos / 
PRUEBAS-Acción popular. Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses 
Colectivos / FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS-Pruebas Cabe recordar que en las acciones populares el actor tiene la 
carga de determinar de manera clara y precisa los hechos de los cuales acusa la 
vulneración de los derechos colectivos cuyo amparo invoca. En garantía del debido 
proceso constitucional, principio que no es extraño a estas acciones, las acusaciones de 
la demanda deben ser de tal manera determinadas y concretas que le permitan al 
demandado asumir una correcta defensa, la que sólo se logra si se conoce con claridad la 
imputación que se le hace. La carga del actor sobrepasa la concreción en las acusaciones 
para extenderse también a la demostración de las mismas, a través de pruebas regular y 
oportunamente allegadas, carga en la que puede contar con la ayuda de entidades 
públicas o del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, a cuyo 
costo el Juez está autorizado para ordenar la práctica de pruebas, cuando así lo 
considere oportuno (artículo 30 ley 472 de 1998). La permisión en el aspecto probatorio 
que se acaba de comentar de ninguna manera se traduce en la 
exoneración de la prueba de los hechos en que se funda la demanda y mucho menos de 
los hechos en que se funda la acusación. 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Conforme a lo expresado por la Corte Suprema de Justicia la legitimación en la causa es 
la identidad del demandante con la persona a quien la ley concede el derecho que 
reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la 
obligación correlativa.  
Igualmente constitucionalmente y legalmente es el Alcalde Municipal y la Empresa 
prestadora de servicios públicos domiciliarios, los encargados de prestar los servicios 
públicos en su correspondiente jurisdicción  del Ente territorial, así mismo y legalmente es 
la Empresa prestadora de los servicios públicos domiciliarios quien de acuerdo a la 
estructura tarifaria mencionada en la Resolución de la Comisión Reguladora De Agua 
Potable Y Saneamiento Básico CRA, debe hacer las inversiones obligatorias que se 
derivan de la normatividad. 
 



 

 

 

 

Exhorto a su Honorable despacho a que se tenga como probada dicha excepción ya que 
el Departamento del Valle del Cauca no es jurídicamente responsable.   

 
INNOMINADA 

 
Sin perjuicio de las excepciones propuestas y de conformidad con lo establecido por el 
Art. 164 del C.C.A. la fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el 
proceso sean favorables a mi representado. 

 
INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS COLECTIVOS POR PARTE DE LA 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 
No existe ningún vínculo o fundamento para que se atribuya a LA GOBERNACION DEL 
VALLE   frente a la vulneración aquí expresada. 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez se tengan como pruebas las siguientes:  
 
DOCUMENTALES  

 Oficio enviado por la suscrita a la secretaria de VIVIENDA Y HABITAT de fecha 18 
de abril de 2022 sade 1.140.20.49.01.2022.017139  
 

 Informe soporte Respuesta Secretaria de VIVIENDA Y HABITAT SADE 
2022017271 

 
Igualmente, se decreten las pruebas de oficio que usted determine pertinentes con el 
objetivo de aclarar los hechos. 
 

ANEXOS 
 

Escritura pública (poder) otorgada por la Dra. CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, a la 
señora Directora Jurídica Dr. Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA 
Poder para Actuar en las presentes diligencias.  
 

NOTIFICACIONES 
 

1. Los demandantes y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en el 
libelo de la demanda. 

 
2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, 

las recibirá la Directora del Departamento Administrativo Jurídico Doctora Lía 
Patricia Pérez Carmona, en su Despacho ubicado en el Edificio de la Gobernación 
del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 
9 y 10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. 

 



 

 

 

 

3. Las mías las recibiré en la Carrera 2 No.4ª - 36  de la ciudad de Buga Valle, 
teléfono 318-3102628, correo electrónico mariaalejandraarias@hotmail.com 

 
 
 
 
Del Honorable Juez Administrativo, 
 
 

 
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 
C. C. No 29.298.354 expedida en Buga Valle   
T. P. No 162.803  del Consejo Superior de la Judicatura 
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 1.140.20-49.01- 2022-017139 
 
Santiago de Cali, 18 de abril de 2022             
  

                                                            URGENTE – POR FAVOR DAR  

TRÁMITE PERENTORIO 

                                                                                   
Doctor 
HEILLER HERNAN JURADO 

Secretarío de Vivienda y Habitat 
Gobernación del Valle 
E.S.D. 
 

 
ASUNTO:             Solicitud de información y concepto jurídico    
PROCESO:          Acción Popular 
RADICACION:     2021-00238                       
DEMANDANTE:  Zeneida Fernández Cuetia 
DEMANDADOS:  Departamento del Valle del Cauca Y Otros 
DESPACHO:       Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga 
 
      

 
Cordial saludo: 
 
Cursa en el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga, Proceso de Acción 
Popular tal y  cómo se detalla en el encabezado de este escrito. 
 
Que mediante auto interlocutorio numero 177 de fecha 25 de marzo de 2022 y 
notificado el día 8 de abril de 2022  

 

RESUELVE 

 

 ADMITIR  la demanda que en ejercicio de la acción popular presenta la ciudadana  
ZENEIDA FERNANDEZ CUETIA en contra del MUNICIPIO DE GINEBRA VALLE DEL 
CAUCA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, ASOCIACION DE USUARIOS 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y/O ALCANTARILLADO Y/O ASEO DE COSTA 
RICA - ASUALCAN- y VALLECAUCA DE AGUAS S.A E.S.P.  
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 En consecuencia, el litigio se contrae a determinar si el Departamento del Valle 
del Cauca tiene injerencia en el asunto de referencia y de ser así solicito muy 
comedidamente concepto jurídico o informe técnico de las gestiones que ha 
realizado dicha secretaria; esto con el fin de realizar la debida defensa del 
Departamento del Valle  del Cauca en el proceso del que somos parte como 
demandados. 
 
Por lo tanto solicito muy respetuosamente realizar el tramite a mayor brevedad 
posible. Es imperativo advertir que la inobservancia de esos deberes constituye 
falta gravísima en contra del funcionario encargado del asunto 
Adjunto la respectiva demanda con los anexos. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 

MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 
Abogada Contratista 
Área de Gestión y Representación Judicial 
Departamento Administrativo Jurídico 
Correo Electrónico: mariaalejandraarias@hotmail.com 
 
 

 






